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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        BOYDORR NUTRITION S A S                          
Nit:                 901033503  3 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun            
Domicilio principal: Cota (Cundinamarca)
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         02760033 
Fecha de matrícula:   7 de diciembre de 2016
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  19 de marzo de 2025
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal: Pd San Rafael Vrd Vuelta Grande
                                    Zf Metropolitana Bg 9             
Municipio:                          Cota (Cundinamarca) 
Correo electrónico:                 rafael.ramirez@boydorr.com  
Teléfono comercial 1:               8616757 
Teléfono comercial 2:               3017827887 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial: Pd San Rafael Vrd Vuelta Grande
          Zf Metropolitana 
Municipio:                              Cota (Cundinamarca) 
Correo electrónico de notificación:     rafael.ramirez@boydorr.com 
Teléfono para notificación 1:           8616757 
Teléfono para notificación 2:           3017827887 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por Documento Privado No. 1 del 30 de noviembre de 2016 de Asamblea de
Accionistas,  inscrito en esta Cámara de Comercio el 7 de diciembre de
2016,  con  el No. 02164072 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada BOYDORR NUTRITION S A S.
 
 
Que  por  Documento  Aclaratorio del 05 de diciembre de 2016, inscrito
el  07  de  diciembre  de  2016,  bajo el No. 02164072 del libro IX se
adiciono Documento a la Constitución.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El   objeto  de  la  sociedad,  que  se  describe  más  adelante  será
desarrollado  por  la  sociedad  en  calidad  dé usuario industrial de
bienes  y  servicios, exclusivamente al interior de una o varias zonas
francas.   El  objeto  se  describe  a  continuación:  1.-  El  objeto
principal   de   la   sociedad   será:   La  fabricación,  producción,
transformación,     maquila,     desarrollo,     compra    y    venta,
comercialización,     promoción,     distribución,     representación,
agenciamiento,  importación  y exportación, de toda clase de productos
farmacéuticos   y   naturales  para  la  salud,  vacunas,  materiales,
aparatos  e  insumos  médicos y hospitalarios, productos alimenticios,
suplementos  dietarios,  bebidas  y  licores, productos cosméticos, de
higiene,  de  cuidado  personal y del hogar, plaguicidas, herbicidas e
insecticidas,    fertilizantes,    fibras,   productos   veterinarios,
pecuarios,  químicos  y  agroquímicos,  aditivos para la construcción,
instrumentos,  equipos,  aparatos  y  maquinaria en general, así como,
cualesquiera   otra  clase  de  productos,  actividades  o  industrias
conexas  o complementarias. 2.- Como objeto secundario la sociedad: La
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sociedad   podrá   también  ofrecer  servicios  de  apoyo  financiero,
servicios  logísticos,  servicios  de  asesoría  legal,  servicios  de
back-office,   servicios  de  talento  humano,  servicios  de  soporte
tecnológico.  Parágrafo  Primero:  En  desarrollo  de su objeto social
antes  descrito,  la sociedad podrá: A) Adquirir, enajenar, arrendar y
gravar  toda  clase  de  bienes;  B)  Tomar  dinero en mutuo con o sin
interés,   dentro   de   los  límites  y  autorizaciones  legales;  C)
Suscribir,  girar, endosar, aceptar y, en general, celebrar toda clase
de   negocios  sobre  títulos  valores,  en  relación  con  su  objeto
principal;  y,  E)  En  general,  se  entienden incluidos en el objeto
social  todos'  los actos y contratos directamente relacionados con el
mismo,  y los que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir
las   obligaciones,   legal   o   convencionalmente  derivadas  de  la
existencia  y  actividad  de  la sociedad. Parágrafo Segundo: Salvo en
los  casos  expresamente  exigidos  por  la ley, le queda expresamente
prohibido  a  la  sociedad  garantizar  obligaciones  propias  de  los
accionistas  de  la  empresa,  de  funcionarios de la sociedad, y/o de
terceros,  salvo  autorización  expresa y unánime y que para cada caso
imparta la Asamblea General de Accionistas.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $12.000.000.000,00
No. de acciones    : 12.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $606.900.000,00
No. de acciones    : 606.900,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $606.900.000,00
No. de acciones    : 606.900,00
Valor nominal      : $1.000,00
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REPRESENTACIÓN LEGAL
 
El  Gerente  General  y  sus  dos suplentes ostentan la representación
legal  de la sociedad y serán personas naturales de libre nombramiento
y  remoción  designados  por  la podrá Asamblea de Accionistas y en el
evento  en  que  la  Junta Directiva esté integrada la designación del
gerente general, y de sus suplentes le corresponderá a esta última.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
El  representante  legal  tiene las siguientes funciones: A) Llevar la
representación  de  la  sociedad,  con  el uso de la razón social ante
toda  clase  de  personas  naturales  o  jurídicas  y  ante  todas las
autoridades   públicas,  administrativas  jurídicas,  laborales  y  de
policía  del  país  y  del  exterior  pudiendo  proponer toda clase de
acciones   o   pretensiones,   recursos,   incidentes   y   transigir,
comprometer,   decidir,   recibir  y  nombrar  apoderados  cuando.  Lo
considere   necesario   y   evocar   su  nombramiento;  B)  Dirigir  y
administrar   todos   los   negocios   sociales  de  acuerdo  con  las
instrucciones  y  acuerdos de la Asamblea de Accionistas; C) Nombrar y
remover  los  empleados  que  requiere  el  servicio  de  la  sociedad
consultando   su   nombramiento   y   remoción   con  la  Asamblea  de
Accionistas;  D)  Celebrar  toda  clase  de actos y contratos tanto de
administración  como  de  disposición, tendientes al desarrollo de las
actividades  sociales,  como  tomar  y dar dinero en préstamos, girar,
endosar,  adquirir,  aceptar,  descontar,  cobrar,  protestar y cobrar
pagares,  letras  de cambio, cheques o cualquier otro título valor. E)
Abrir  y manejar cuentas corrientes bancarias y girar sobre ellas y en
general   celebrar   contrato   comercial   de  cambio  en  todas  sus
manifestaciones,  adquirir  cuotas  de  interés  social  o acciones en
otras  sociedades  previa  autorización de la Asamblea de Accionistas;
vender,  permutar  muebles  e  inmuebles  y  gravarlos  con hipoteca o
prenda,  según  el  caso previa autorización de la Asamblea General de
Accionistas;  F)  Solicitar  autorización  a  la  Asamblea  General de
Accionistas  o  a  la junta directiva, según sea el caso, para obtener
la  aprobación en todos aquellos actos o contratos en los cuales estos
estatutos  lo  indiquen  así como en aquellos que su cuantía exceda de
un  millón  de  dólares  (USD  $1.000.000); G) Presentar a la Asamblea
General  de  Accionistas o a la Junta Directiva, según sea el caso, de
manera  oportuna  el  balance  de  cada  ejercicio y los demás estados
financieros  e  informes  de  que  trata el Artículo 446 del Código de
 

Página 4 de 10



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 6 de mayo de 2025 Hora: 23:04:20
Recibo No. AA25833132

Valor: $ 11,600

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25833132D16EC

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Comercio.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No. 14 del 29 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2019 con el No.
02477906 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General   Andres Munera Gomez       C.C. No. 19493600         
 
Por Acta No. 41 del 26 de octubre de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de 2023 con el
No. 03047644 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Miguel  Fernando Munera   C.C. No. 79148655         
Suplente    Del   Gomez                                               
Gerente                                                               
General                                                               
 
Por  Acta  No. 14 del 29 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2019 con el No.
02477906 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Rafael          Ramirez   C.C. No. 71655892         
Gerente           Rodriguez                                           
General.                                                              
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No. 34 del 29 de abril de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2022 con el No.
02836304 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST   &  YOUNG  AUDIT   N.I.T. No. 860008890 5    
Persona           S.A.S                                               
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  4  de  mayo  de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2022 con el No.
02836305 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Angie  Paola  Hernandez   C.C.  No.  1069925475 T.P.
Principal         Caviedes                  No. 265369-T              
 
Revisor  Fiscal   Lina    Johana   Guzman   C.C.  No.  1070009888 T.P.
Suplente          Bolivar                   No. 259290-T              
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  6  del  14  de agosto de    02260672  del  20 de septiembre
2017 de la Asamblea de Accionistas     de 2017 del Libro IX           
Acta  No.  14  del  29  de marzo de    02477905  del  18  de  junio de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX              
Acta  No.  16  del  17 de agosto de    02501817  del  2  de septiembre
2019 de la Asamblea de Accionistas     de 2019 del Libro IX           
Acta  No.  18  del 24 de octubre de    02521402  del 5 de noviembre de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX              
Acta  No. 23 del 9 de julio de 2020    02591168  del  29  de  julio de
de la Asamblea de Accionistas          2020 del Libro IX
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento Privado del 27 de enero de 2021 de Representante Legal,
inscrito  el  11  de febrero de 2021 bajo el número 02661432 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
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- GRUPO ALPINA SAS
Domicilio:       Sopó (Cundinamarca)                                  
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Es   una   sociedad   constituida   y   existente  de
                 conformidad   con   las  leyes  de  la  República  de
                 Colombia,  domiciliada  en  Sopó,  Cundinamarca  y su
                 actividad  principal consiste en la administración de
                 todo  tipo de empresas y la realización de toda clase
                 de   inversiones,   en   bienes   raíces  o  muebles,
                 corporales   o   incorporales,   acciones,  derechos,
                 cuotas  y  partes  de  interés  en cualquier clase de
                 sociedad,  tanto a nivel nacional como internacional.
                 La   sociedad   podrá   garantizar   obligaciones  de
                 terceros  previa  autorización de su junta directiva.
                 Además,   en   desarrollo  de  su  objeto  social  la
                 sociedad    podrá    adquirir,    enajenar,   gravar,
                 administrar,   dar  o  tomar  en  arrendamiento  o  a
                 cualquier  otro título toda clase de bienes muebles o
                 inmuebles;  intervenir  en  toda clase de operaciones
                 de  crédito,  y  girar,  aceptar,  endosar, asegurar,
                 cobrar,  descontar  y negociar en general, toda clase
                 de  títulos  valores  y  de instrumentos o títulos de
                 crédito;  celebrar  con establecimientos de crédito y
                 con    compañías    aseguradoras    toda   clase   de
                 operaciones,  formar parte de otras sociedades que se
                 propongan  actividades  complementarias  o accesorias
                 de  las  propias  y  aportar  a  ellas  toda clase de
                 bienes   o  servicios;  absorber  cualquier  tipo  de
                 empresa  con exclusión de la promoción y financiación
                 de  otras; transigir, desistir y apelar decisiones de
                 arbitradores  o  de  amigables  componedores  en  los
                 asuntos  en  que  tenga  interés frente a terceros, a
                 los  accionistas  o  a  los  administradores  y demás
                 funcionarios  o trabajadores de la sociedad; celebrar
                 o  ejecutar  en  general, todos los actos y contratos
                 preparatorios,  complementarios  o  accesorios de los
                 anteriores  y  los demás que sean necesarios o útiles
                 para  el  buen  desarrollo  de  la empresa social. De
                 igual  manera,  y según lo determinado en el artículo
                 5,  numeral  52  de  la ley 1258 de 2008, la sociedad
                 podrá  realizar cualquier actividad comercial o civil
                 que sea lícita.                                      
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Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2020-11-27
 
 
      ***Aclaración de Situación de Control y Grupo Empresarial***
Se  aclara  la situación de control y grupo empresarial inscrita el 11
de  Febrero  de 2021 bajo el número de registro 02661432 del libro IX,
modificada  mediante  Documento  Privado  del  20  de  enero  de 2022,
inscrito  el  1 de Febrero de 2022 bajo el número de registro 02787619
del  libro  IX,  en el sentido de indicar que la sociedad GRUPO ALPINA
S.A.S  (Matriz),  comunica  que  ejerce  situación  de control y grupo
empresarial  sobre  las sociedades CENTRO LATINOAMERICANO DE NUTRICION
S.A.S  y  ALPINA  PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  S.A. BIC. La sociedad GRUPO
ALPINA  S.A.S ejerce situación de control indirecta a través de ALPINA
PRODUCTOS  ALIMENTICIOS S.A BIC. quien a su vez controla a la sociedad
BOYDORR  S.A.S quien su vez controla a BOYDORR NUTRITION S.A.S. y está
última  ejerce control sobre las sociedades BOYDORR CENTRO AMERICA S.A
y  BOYDORR  GUATEMALA  S.A.  Fecha de configuración de la situación de
control  entre:  BOYDORR  S.A.S y BOYDORR NUTRITION S.A.S. 2020-11-19.
Así  mismo, la sociedad GRUPO ALPINA S.A.S ejerce situación de control
indirecta  a  través de ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A BIC sobre la
sociedad  SOCIETÉ GLOBALE D'INVESTISSEMENTS LES ANDES, INC, quien a su
vez  controla SUNLIGHT FOODS INC, quien a su vez controla a CSF ALPINE
HOLDINGS  LLC  y  esta  última  ejerce  situación  de control sobre la
sociedad  CLOVER  STORNETA  FARMS.  Configurándose  grupo  empresarial
entre  las  sociedades  ALPINA  PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A BIC, ALPINA
CAUCA  ZONA  FRANCA  SAS,  VADILBEX  INVESTMENT  LTD, ALPINA VENEZUELA
C.A.,  ALPINA  ECUADOR S.A., BOYDORR S.A.S., BOYDORR NUTRITION S.A.S.,
BOYDORR  CENTRO  AMERICA S.A., BOYDORR GUATEMALA S.A., SOCIETÉ GLOBALE
D'INVESTISSEMENTS  LES  ANDES,  INC,  SUNLIGHT  FOODS INC., CSF ALPINE
HOLDINGS  LLC,  CLOVER  STORNETA  FARMS,  DON MAIZ S.A.S., COMPAÑÍA DE
SERVICIOS  E  INVERSIONES  ALPES  S.A.  y  CENTRO  LATINOAMERICANO  DE
NUTRICIÓN S.A.S. (Subordinadas).
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
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Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     1089
Actividad secundaria Código CIIU:    4631
Otras actividades Código CIIU:       4799
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 67.548.827.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 1089
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 6 de mayo de 2025 Hora: 23:04:20
Recibo No. AA25833132

Valor: $ 11,600

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25833132D16EC

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 
\n  \n  Señor  empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a
30.000  SMLMV  y  una planta de personal de menos de 200 trabajadores,
usted  tiene  derecho  a  recibir  un  descuento  en  el  pago  de los
parafiscales  de  75%  en el primer año de constitución de su empresa,
de  50% en el segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y
Decreto  525  de  2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co
para   verificar  si  su  empresa  está  obligada  a  remitir  estados
financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 

 
 
 

Página 10 de 10


		2025-05-06T23:05:08-0500
	Bogotá - Colombia - Certicámara S.A.
	Aprobación del Documento




